LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Legislativo, por su aporte a la cultura y educación entrerriana, al “XXVIII FESTIVAL FOLCLÓRICO MARCELINO ROMÁN – ARGENTINO CEJAS”  - poetas nacidos en el terruño antelense, a realizarse el día 9 de diciembre de 2017 en el Distrito Antelo del departamento Victoria.

SEGUNDO: Comuníquese a la Dirección de Cultura de la Provincia de Entre Ríos,  a la Dirección Municipal de Cultura, D. Luis Andrade, a la Dirección de la Escuela N° 15 “Gral. Juan G. de las Heras” Director Suplente Marcelo Navoni y a la Cooperadora Escolar “Justo J. de Urquiza”.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 29 de noviembre de 2017.
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